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___________________________________________________________________ 

Señor Editor: 

Durante el año 2020, la Real Academia Española (RAE) y la Asociación de Academias de la 

Lengua Española (ASALE) emprendieron las tareas de redacción de la nueva edición de su 

Diccionario de la lengua española (DLE). La revisión de este año incluyó 2557 novedades 

que se sumaron al Diccionario de la Real Academia Española, tales como artículos, 

enmiendas y adiciones en términos que quedaron obsoletos o que era necesario modificarlos 

conceptual u ortográficamente. 
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Se ha optado por publicar estas actualizaciones anualmente y entre las novedades figuran 

varias vinculadas a la emergencia sanitaria actual, se adicionan entradas referentes a los 

términos. (Cuadro)  

 

Cuadro - Novedades ortográficas de la RAE vinculadas con la COVID-19 

 

En este sentido el director de la Real Academia Española, Santiago Muñoz Machado, ha 

explicado cómo es el proceso de añadir nuevas palabras o acepciones al diccionario en el 

contexto de la actual situación epidemiológica. "Primero se analiza el uso y el lugar donde 

se utiliza, que debe ser en la práctica la totalidad del mundo hispanohablante. Después pasa 

a una de las comisiones del pleno de la Academia para estudiar su definición. 
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Posteriormente, se manda a América para que lo estudien las 22 academias hermanas. Y 

finalmente se aprueba por la Academia y se incorpora al diccionario”.(2)

Es propósito de los autores informar a los lectores sobre estos cambios ortográficos, 

publicados desde 2020. 
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